
  

  

PRODUCTOS DE LOS MILAGROS S.A. PRODEMIL 
  

Guayaquil, junio 1 De 2018 

Sr. 

GUILLERMO ELIAS LARA PESANTES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

PRODUCTOS DE LOS MILAGROS S.A. PRODEMIL, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

encontrándose entre las facultades, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente. 

La compañía PRODUCTOS DE LOS MILAGROS S.A. PRODEMIL, es una sociedad anónima 

igualmente constituida en la república del Ecuador, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flores, el 11 de Octubre de 

2001 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de Noviembre de 2001. 
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“SRA. ANA DEL ROCIO ZAMBRANO 

Secretaria Ad-hoc. 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía PRODUCTOS DE LOS MILAGROS S.A. PRODEMIL, 

para el cual he sido elegido, en Guayaquil 1 De Junio de 2018. 

  

C.1. 0905945168 

Dirección: Salinas, Mz 109, S 1, Sector Carbo Viteri 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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»+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.449 

FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PRODUCTOS DE 

LOS MILAGROS S.A. PRODEMIL, a favor de GUILLERMO ELIAS 
LARA PESANTES, de fojas 28.578 a 28.581, Registro de Nombramientos 
número 8.045. 

ORDEN: 27449 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTONIGUA YAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 14 de junio de 2018 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

¡NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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